
Núm. 7 1 . Sábado 3 de Setiembre de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico qne sa
le los martes y sábados, y consta ca
da numero de un pliego de impresión 
cuando menos, en la casa del Comercio 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al raes pues
to en casa de ios señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten sascripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en ¡a misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFÍCIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye el Real decreto de l iberta l de imprenta 
inserto en el número anterior. 

A r t . 59. Concluido este acto, se tendrá eljuicío por 
fenecido, y procederá el Juez á su ejecución, pasando 
una copia legalizada de la sentencia á quien hubiese 
denunciado el impreso, y otra al reo, si la pidiere. 

Ar t . fo. LosderechoS del Juaz de primera instafi' 
c!a, del Escribano que actúe en este juicio, y los de
más gastos del proceso , serán abonados con arre
glo al arancel por la persona responsable del impreso, 
siempre que este haya sido declarado criminal; pero si 
hubiere sido declarado absuelto, y el juicio fuese de 
injur ias , pagará las costas el denunciador. En todos 
los demás casos se satisfarán las costas del fonJo que 
se forme de las multas impuestas Con arreglo á esía 
l e y , cuyo fondo deberá estar depositado en el Ayun 
tamiento con la correspondiente cuenta separada. 

A r t . 71 . Si el impreso hubiese sido declarado c r i -
minal , el Fiscal percibirá también sus derechos , que 
se incluirán en las costas; pero no cuando el impreso ha
ya sido declarado absuelto. 

A r t . ^2 . En uno y otro caso se publicará la califica
ción y sentencia en la Gaceta del Gobierno, á cuyo fin 
el Juez de primera instancia remitirá un testimonio á la 
redacción de dicho per iádico. 

Ar t . 73. Cualquiera persona que reimprima un im
preso mandado recoger incurrirá por el mismo hecho en 
la pena que se haya impuesto á consecuencia de la cali
ficación. 

Ar t . 74. Todo delito por abu<o de libertad de im
prenta produce desafuero, y los delincuentes serán juz
gados por los Jueces de hecho y de derecho con arreglo 
á esta ley. 

T I T U L O V I I I . 

De la apelación en estos juicios 

Art. f ¿ . Cuando el Juez de primera instancia no 
haya impuesto la pena designada en esta ley, podrá 
apelar cualquiera de las partes á la Audiencia territo

rial dentro del te'rmlno ordinario, y el Juez de primera 
instancia le admitirá la apelación- en ambos efectos pa
ra mejorarlav 

A r t . p ó . Igualmente podrá cualquiera de los intere
sados apelar á la Audiencia cuando no se hayan obser
vado en el juicio los trámites ó formalidades prevenidas 
en esta ley; pero esta apelación será para eí solo efecto 
de reponer el proceso desde el punto en que se haya 
cometido la nulidad; debiendo en este caso la Audien
cia exigir la responsibilidad con arreglo i las leyes al 
Juez 6 Autoridad que hubiere cometido la íalta. 

Ar t . 77. En los dos recursos de que se ha hablado en 
los ariículos anteriores, si se declarase que han sido i n 
fundados, se condenará en las costas al que ios hubiese 
interpuesto. 

T I T U L O ÍX. 

B e la Junta de protección de la libertad de imprenta^ 

A r t . 78. Las Cortes, en uso de las facultades que, 
Ies coacede el artículo 131 de la Constitución, nombra
rán cada dos años en los primeros días de su instalación 
una Junta de protección de libertad de imprenta, que 
deberá residir en Madrid, compuesta de siete individuos 
en la que hará de Presidente el primero en el orden 
de su nombramiento. Asimismo nombrarán otras tres 
Juntas de protección para Méjico, Lima y Manila, que 
estarán subordinadas, y dir igirán sus reclamaciones y 
propuestas á la Junta de protección establecida en ¡a 
capital de la Monarquía. 

A r t . 79. Para ser nombrado individuo de esta Jun
ta se necesita ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos 
mayor de veinte y cinco años, y dotado de la, compe
tente instrucción. 

Ar t . 80. Esta Junta formará luego que se instale el 
correspondiente reglamento para su gobierno interior y 
el de las otras Juntas de Ultramar; y lo presentará á la 
aprobación de las Cortes. 

A r t . 8r . Las facultades de esta Junta son las siguien
tes: i.a Proponer con su informe á ¡as Cortes todas las 
dudas que le consulten las Autoridades y Jueces sobre los; 
casos extraordinarios que ocurran, 6 dificultades que 
ofrezca la puntual observancia de esta ley. a.a Dar 
cuenta á las Cártes de las quejas que presen'e cualquier 
autor ó edictor en los casos prevenidos en el artículo 



qu in to . 3.a Presentar i las Cortes a l prínsipia da cada 
legislatura una e x p o s i c i ó n de! estado en que se halle la 
l i be r t ad po l í t i ca de ¡a imprenta , los o b s t á c u l o s que ha 
y a que remover , d abusos'que deban remediarse. 4.a E x a 
m i n a r ias Usías de las causas pendientes ó fenecidas so
bre abusos de l iber tad de i m p r e n t a ; á cuyo fin los Jue
ces de pr imera instancia d e b e r á n r e m i t i r l e cada t í imes» 
t re una r a z ó n exacta de todas ellas. 5.a Cuidar dé que 
se pub l iquen en la gaceta de l Gobierno coa l a d e b i 
da pun tua l idad las sentencias dadas e ó tottes ias p r o v i n 
cias del Reino sobre abusos de l i be r t ad de impren ta con 
ar reglo al a r t í c u l o 72 Je esta ley» 

A r t . 8a. Hasta la legislatura de! año p r ó x i m o la J u n 
ta suprema de Censura e j e r c e r á las funciones de la J u n 
ta de p r o t e c c i ó n de l iber tad d é imprenta que se estable
ce po r esta l e y . 

A r t . 83. Quedan derogados por el la todos los decre
tos anteriores sobre la l ibe r t ad p o l í t i c a de ia impren t a . 

M a d r i d aa de ,Octubre d é r á a o . " 
P o r tanto mandamos á iodos los Tribaoales^Ju^iqías , 

Gefes, Gobernadores y detti ls a l l l r i d a d é s , «si ¿ iv i t e s 
como mil i ta res y ec les iás t i cas , d é cualquiera clase y d i g 
n i d a d , que guarden y hagan guardar , c u m p l i r y ejecutar 
Ja presente ley en todas sus partes. 

T e n d r é i s l o en tendido para su c u m p l i m i e n t o , y dispon
d r é i s se i m p r i m a , publ ique y •EiTcule.rrEsta rub r i cado de 
la Real mano,:—En San Lorenzo á i a de N o v i e m b r e de 
182a. 

DON FERNANDO v i l por te gracia d é Dios y p o r la 
C o n s t i t u c i ó n d é l a M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , REY de las Es -
p a ñ a s , á todos ios que las presentes v ie ren y en tend ie 
ren sabed: Que las Cortas t i a 11 decretado, y Nos sancio
namos lo siguiente. « L a s Odrtes e x t r a o r d i n a r i a » , habien
do tomado en c o n s i d é r a c i o a ia propuesta de S. M . so
bre algunas adicciones i l a l ey d-e aa de Oc tubre de 
1810, y d e s p u é s de haber observado todas las fo rma l ida 
des prescritas po r ¡a C o n s t i t u c i ó n han decretado i o s i -
g u í e m e ; 

T I T U L O - Í I L 

D e l a c a l i j l o a c i m de los escr i tos , 

A r t . i-.0 Sen subversivos ios escritos en que se I n j u 
r i a ia sagrada é inv io lab le persona rfel REY, 6 se p r o 
palan m á x i m a s tí dectrinas que 4a supongan s u g e t ó á res
ponsabilidad-. Son igaalaiente subversivos los escritos en 
que se propalan m á x i m a s - ó doctr inas que supongan des
t ru idos alguno ó algunos de ios a r t í c u l o s fundamenta-
les de ia C-onstitucion-, ó que se d i r i j a n á d e s t r a i í l o s . 

A r t . a.Q Sos sediciosos los escritos en que se. propa
lan m á x i m a s ó d o t í t r i n a s , 4 se refieren hechos d i r i g i d o s 
á excitar la retoslion la pe r tu rbsc io i i de la t r a n q u i l i 
dad p ú b l i c a , aunque-se disfracen coa a l e g o r í a s de per-
sonages o países sup i íes tos , ó de tiempos pasados; ó de 
e u e ñ o s ó ficciones ó de otra manera semejante. 

A r t . 3.0 Son incitadoros á ta desobediencia en •se
g a n d o grado con a-reglo al a r t í c u l o 14 de la ley de aa 
d é Octubre de iSao , tes escritos que la provoquen 
c o n s á t i r a s ó invect ivas , aunque la Au to r idad contra ia 
cual se d i r i g e n , 6 el lugar donde ejerce su empleo, se 
presenten disfrazados con alusiones 6 a l e g o r í a s siempre 
que ios Jueces de hecho creyeren s e g ú n su conciencia que 
se h a b í a ó hace a l u s i ó n á persona 4 personas determinadas 
ó á cuerpos reconocidos por las leyes. 

A r t . 4 0 Son libelos infamator ios , con arreglo al a r 
t í c u l o 16 de la l ey de aa de Octubre de 1820, los escri
tos en que se vu lne ra la r e p u t a c i ó n ó el honor de los 
part iculares , tachando su conducta p r i v a d a , aonque no se 

tes designe con sus nombres, sino por anagramas alego
rías 6 en otra forma, siempre que ¡os Jueces t l e hecho 
c reyeren , s e g ú n su conciencia, que se habla 6 hace a l u 
s ión á persona ó personas determinadas. 

A r t . 5 .° Los dibujos , pinturas ó grabados es t án su
jetos á la^ mismas reglas, calificaciones y penas que se 
prescr iben para los impresos en la ley de aa de Octubre 
de 1820 y en la a c t u a l . 

T I T U L O I V . 

D e l a s penas cor respondien tes á los abusos. 

Art-.. 6.° la e x c i t a c i ó n a la desobediencia po r medio 
de s á t i r a s ó invectivas, de que h a b í a n el a r t í c u l o a i de 
la ley de aa de Octubre de 1 Sao y el tercero de esta, 
se c a s t i g a r á con seis meses de p r i s i ó n . 

A r t . La pena que seña la el a r t í c u l o 13 de la l e y 
de aa de Octubre de i8ao á Los escritos injur iosos s e r á 
respectivamente ¡a de seis, cuatro y dos meses de p r i s i ó n 
ademas d é l a p e c u n h m que a i l i se establece; la cual se
r á doble en U l t r a m a r . 

A r t , 8.° Las penas de p r i s i ó n , de que se habla en la 
iey de aa de Octubre de i 82o y en la presente, se en
t e n d e r á n siempre en un cast i l lo ó fortaleza la mas ia -
m e d i a í a » 

T I T U L O V . 

D e Jas personas í r e spmsaM'e ' s* . 

A r t . g , ° Cualquier escrito que se, r e i m p r i m a puecte 
s'ef dennneiado eíi el lugar de la r e i m p r e s i ó n ; y son 'res^ 
ponsables el fedicío'r ó impresor q'ue í é s p e c t i v a m e n t e la 
p rocu ra ren ó h ic ie ren , s e g ú n se previene para ia i m p r e 
s ión é n los a r t í c u l o s del t í t u l o ¿ . 0 de la l e y de aa d « 
Octubre de 1 Sao. 

T I T U L O . V I , 

D e l a s pe r sonas que pueden denunc i a r los impresos , 

A r t . 10. Ademas de i o dispuesto en el art . 33 da 
i'a ley de aa de Octubre de 1820 acerca d é ! Fisca l , Jos 
Promotores fiscales de los juzgados de pWfaera instancia 
de ias capitales de p r o v i n c i a , excitados por el Gobie rno 
6 por el Ge fe po l í t i co de la m i sn ia , -es tán obligados baja 
de responsabil idad á denunciar los impresos de que ha
bla el citado a r t í c u l o , y á sostener la denuncia en el j u i 
cio de ca-lificacioo. 

T I T U L O V I L 

D e l modo de p r o c e d e r en estos j u i c i o s * 
A r t , i ! . E l nombramien to de los Jueces de hecho 

de que habla el a r r í e n l o ,37 de ¡a ley de aa de O c t u -
fere de 1820, se h a r á en la forma siguiente. E l ayunta
m i e n t o de la -capital de p r o v i n c i a n o m b r a r á ana te rce
ra pa r t e , y ¡a D i p u t a c i ó n p rov inc ia ! las dos restantes. 
Una y ofra e l ecc ión se e-ntiende á p l u r a l i d a d absoluta 
de votos. La D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l h a r á su e l ecc ión e n 
las pr imeras sesiones del mes de M a r z o ; y verificada, 
p a s a r á lista de los nombrados a l A y u n t a m i e n t o , para qu-e 
este practique inmediatamente la suya. E l G e í e p o l í t i c o 
y el intendente « o t e n d r á n voto para este nombra-mien-

ito en la D i p o t a c i ó n . 
A r t . i a . Po r esta sola vez los Ayun tamien tos sor

t e a r á n de entre los ya elegidos la tercera parte que les 
corresponde; y verificado e l sorteo, p a s a r á n lista de los 
que queden nombrados Jueces de hecho á las D i p u t a c i o 
nes provincia les para que estas hagan desde luego su 
e l e c c i ó n . 



Art . 13. La declaración de los Jueces de hecho, en que 
se dice: «ha lugar ó no ha lugar ala formación de causa,n 
se publicará de ofiicio en la gaceta de Madrid, como se 
previene en el artículo 72 de la ley de az de Octubre 
de 182,0, con respecto á ¡a calificación de los impresos. 
K n ambos casos se expresarán los nombres de los Jueces 
de hecho que hayan votado el s í y el no. 

Ar t . 14. Los escritos oficiales de las Autoridades 
constituidas no quedan sujetos á lo dispuesto en la ley 
de 22 de Octubre de i8ao y en la presente, y sí solo á 
las que hablan de la responsabilidad de .los empleados 
públicos. Madrid 1 2 de Febrero de 1822." 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias 
Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar 
la presente ley en todas sus parles. 

Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.—Está rubricado 
de la Real m a a o . ~ £ n Palacio á i 6 de Febrero- de 182a. 

DON FERNANDO VII por ¡a gracia de Dios y por la 
Consthueioa de la Monarquía Espafioia,'REY de les Es-
pañas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 
11 Las Cortes usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución, han decretado el siguiente regla
mento para el Gobierno interior de ¡a Junta protectora 
de libertad de imprenta,, y para, el de ¡as de Méjico, L i 
ma y Manila. 

CAPITULO I . 

De l a f o r m a y dependientes de l a Junta, 

A r t . 1.0 La Junta se compondrá de los siete indiv i 
duos que prescribe la nueva ley de libertad de imprenta 
y de un Secretario nombrado por ella, y que no sea i n 
dividuo suyo. 

Ar t . a.0 Será Presidente de la Junta e! prirnero de 
sus individuos en el orden de nombramiento, según lo 
previene la misma ley. 

Ar t . 3.0 E l presidente resumirá y propondrá las 
cuestiones para su discusión y votación. F i rmará con el 
Secretario los oficios que se dirijan á los Secretarios de 
las Cortes y á los del despacho. Rubricará con el Secre
tario las- actas en el libro que las contenga. Hará guar
dar el á r d e a y decoro que debe haber en las sesiones. 
Convocará á las Juntas extraordinarias. 

Ar t . 4.0 En los casos de enfermedad , ausencia á á 
falta de t-Vesidente, ejercerá interinamente' sus funcio
nes en la junta y fuera de eila con el título de Vice-Pre-
sideuteel mas antiguo de los concurrentes por el orden 
de su nombramiento. 

A r t . 5.0 La Junta tendrá en ¡a correspondencia de 
oficio el tratamiento de E x c e l e n c i a . 

Are, 6 ° E l Secretarlo deberá ser sugeto de probidad 
y conocida instrucción, y digno por todas sus circuns
tancias de la confianza de la Junta. Asistirá á las sesio
nes; dará razón de los negocios que hayan de tratarse; 
extenderá el acta, que deberá quedar sentada en un libro 
destinado al objeto, rubricada por el Presidente y por 
él; llevará la correspondencia de la Junta con todas las 
Autoridades que deban tenerla con ella; tendrá á su car
go otro l ibro, en que se ponga la opinión de la Junta so
bre ¡os escritos que se examinen en ella, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 4 ° y 5.0, título t .0 de la nue
va ley, y dará las certificaciones que la Junta le mande; 
disfrutará el sueldo de doce mi l reales anuales. 

A r f Habrá pof ahora un oficial escribiente, con 
la dotación de 6000 rs. para que auxilie al Secretario ea 
el desempeño dé Su encargo. 

A r t . 8.° Habrá también un portero con la dotación 
de 300 ducados , que practicará personalmente las d i l i 
gencias precisas al servicio , preparará l á t a l a de las se
siones, y asistirá á la puerta mientras se celebren. 

Att . 9.0 Será privativo de ¡a Junta el nombramien
to de Secretario y demás dependientes suyos en todas sus 
vacantes , dando aviso del primero á las Cortes ó su 
Diputación permanente, al Gobierno y á las Juntas de 
Ultramar. 

Art . l o . Será igualmente privativo de la misma el 
separar á estos individuos cuando lo juzgare necesario. 

/<rt. i t . Ea caso de vacante en alguna plaza de las 
de ¡a Junta por cualquiera causa física ó legal, dará la 
Junta parte de ella á ¡as Cortes para que procedan á 
nuevo nombramiento. 

Art . ¡ a . Los individuos de la Junta no tendrán suel
do ni emoiumento a¡guno por e¡ desempeño de este en
cargo. 

Ar t . 13. Si alguno de los vocales de la Junta fuere 
empleado pÚDlico, el Gobierno no podrá, mientras que 
ejerza este encargo separarle de su destino ni tra ludar-
¡e á otro sin previo conocimiento y aprobación de las 
Cortes. 

A r t . 14. Los sueldos del -ecretario , Escribiente y 
Portero, y ¡os gastos de Secretaría se suplirán por ¡a Te
sorería de Cortes, aprobándose por estas d por su D i p u 
tación las cuentas que presentare el Secretario de la 
Juuta coa el visto bueno de su Presidente. 

C A P I T U L O I I . 

De l a s sesiones de l a Junta, 

Art . \g. La Junta se reunirá en el local que se le pro-
cionará á este fin en el edificio mismo en que se reúnan 
las Cortes, como una de sus dependencias. Mientras es
te local se prepara del modo correspondiente, seguirá 
reuniéndose en e¡ mismo sitio que hasta aquí. 

Ar t . 16. Habrá ui?a sesión ordinaria todas las sema
nas, en ia cual se evacuarán los negocios correspondien
tes. 

Ar í . 17. Ademas de estas juntas ordinarias habrá 
sesión extraordinaria siempre que la gravedad CÍ urgen
cia de algún negocio lo requiera, y en este caso serán c i 
tados todos los vocales. 

Art . 18, Cnando algún individuo no pueda asistir 
por indisposición d otro motivo, ¡o avisará a¡ Presidente. 

A r t . 19. Las sesiones empezarán siempre pos ¡eerse 
el acta de ¡a Junta anterior. 

Ar t . ao. Los negocios se decid i rán á p lu raüdad ab
soluta de votos. 

Ar t . a i . Kn iaestension de los acuerdos se expresa
rá la decisión de la Junta con ¡os fundamentos que la 
han motivado, y el número de votos que se hayan reu
nido en pro y en contra de la resolución. 

A r t . aa. Las votaciones se harán por el orden de 
nombramiento, empezando por el mas moderno. E l Pre
sidente votará el postrero. 

Ar t . 23. Ningún individuo podrá votar sobre asun
to á cuya vista no haya asistido; pero cuando habiendo 
concurrido á ella no pudiese asistir personalmente e¡ día 
de la votación, podrá hacerlo por escrito, dirigiendo su 
voto a¡ Presidente en pliego cerrado. 

Ar t . 24. Cualquier individuo tiene acción á que su 
voto particuiar se ponga en las actas por referencia; mas 
siempre constarán íntegros en el libro que ha de contener 
los juicios de la Junta sobre los escritos que examinen en ella. 



CAPITULO m . 

De las J u n t a s -de U l t r a m a r . 

Att. 4$. lars Juntas <3e M é j i c o y L i m a se compon^-
drán del mismo nóme.ro de ind iv iduos que :1a de la capi
tal, y t e n d r á n en la e o r r e s f í o n d e n c i a >de oficio el trata
miento de S e ñ o r í a . 

A r t , 0,6. Atendiendo a Ja diferencia de población, ía 
de M a n i l a se ; o i m p o n d r á de solua cinco vocales. 

Ar t . a^-. Kstas Jun tas se r e u n i r á n en e l mismo edifi
cio en que teogaa :sus sesiones Jas Diputaciones de aque
llas p rov inc ias , . 

Art . a8. Sus gastos y ¡sueldos de! Secretario y demás 
dependientes se s a t i s f a r á n ¡por ¡as diputaciones .'provin
ciales de 'los fondos que t ienen á su d i s p o s i c i ó n , y baja 
las mismas formal idades qtie los de Ja de M a d r i d . 

A r t . 29. :Se ar reglaran en todo lo demás á lo dis
puesto en ios a r t í c u l o s contenidos en ¡os c a p í t u l o s pre-
cedentes, M a d r i d a.S de J u n i o de 182 1 . " 

Por tanto mandamos a todos los Tr ibuna les , Justi
cias, Ge fes, Gobernadores y demás Autor idades : asi c i 
viles corno mi l i ta res y ec les iás t i cas de cualquiera clase 
y d i g n i d a d , que :guarden y hagan guardar cumplir y eje
cutar el presente decreto en todas sus partes. 

T e n d r é i s l o •entendido para su c u m p l i m i e n t o , y d i s 
p o n d r é i s se i m p r i m a , pub l ique y c i r c u l e , — E s t á r u b r i c a 
do de Ja Real mano. -=En palacio á,5 de J u l i o de i'8ai-. 
~ D e o rden de S. M . Jo comunics todo á V . para su 
^ n a c i m i e n t o y efectas correspondientes á Su p u n t u a l 
cumpl imien to . Dios guarde á V . .muchos- a ñ o s , Ma
d r i d 18 de Agosto de 1836. 

Obedecida p o r esta A u d i e n c i a t a antecedente L e y , 
ó r d e n e s , y r e g l a m e n t o que te subs iguen , ha acordado 
en este d í a , se g u a r t i e , e u m p l a ,y e jecute ; y que se 
c i r c u l e á los Jueces 'de i.a i n s t a n c i a de su t e r r i t o r i o 
p a r a su i n t e l i g e n c i a y 'exacto c u m p l i m i e n t o , lo que 
a s i v e r i f i c o a los ex is ten tes en es ta c i u d a d y en los 
p u e b l o s cabeza de d i s t r i t o de es ta p r o v i n c i a de Z a 
r a g o z a . Z a r a g o z a a6 de A g o s t o de 183(5,—i?. M a 
r i a n o B r o t o , 

GOBIERNO POLITICO DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

H ib ¡ando cumplido ei segando eaatri i t i ístra del 
corriente a-no y siendo tan urgente I-a reunión de 
fondos para cubrir las atenciones del Estado, en
cargo a los Depositarios de Policía de los pueblos 
del partido de esta Capital se presenten al- p r i n 
cipal de la Provincia á entregar los productos del 
ramo píftenecieaíes á dicho-periodo, practicando 
lo propio los demás de la misma en sus respecti
vas dependencias, siu dar iugar á nrntéo aviso. 
Zaragoza 2 de Setiembre de 1 i S j ó . z r E i Gefe 
político i n t e r i n o . " B a r ó n de la Menglana. 

T N T R N D E N C I A DFi A R A G O N . 
E l Ministerio de Hacienda en oficio de 

2 2 de los corrientes me dice lo siguiente.— Con 
esta f cha dice el Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda al intendente Subdelega
do de esta Provincia lo siguiente.—Enterada S. M . 
la augusta Gobsrnadora de lo consultado por 

S, acerca de si ha de ^contiftuar ó suspender 

1 los procedimientos judiciales, en que entiende 
' como Subdelegado de Rentas mediante á lo que 

dispone la Consti tución jse ha servido resolvec 
que cont inúe el juagado da la subdelegacion co
mo íjno de los especiales que aquella dice podrá 
haber , ínterin que el Gobierno toma en cowside-
racion este punto y determina si deberán 'ó no 
restablecerse por ahora y antes de la reunión da 
Cortes , los decretos -que cometieron el conoci 
miento de los negocios de Hacienda en primera 
instancia á los juagados ordinarios. De Real or 
den comunicada por el refetido Sr. Secretario; 
del Despacho lo digo á V . S. para los efectos 
oportunos.^_Lo que se inseTta en el boletín of i 
cial da esta Provincia para la debida notoriedad 
del público. Zaragoza ,31 de Aigosto de 1 83Ó'.=:-

Juan Gatcia B a ra a n alia na» 

Lecciones de caligrafía y de g r a m á t i c a c a s t e l í s n a 
con un tratado sobre el análisis y congruencia gf-a-
marical y ot ro sobre d e c l a m a c i ó n . Se han pqcsí-a al 
fin mas lecciones de a r i rnédca precedidas de « n o s 
pr incipios lógicos para facilitar las operaciones del 
cá l cu lo arregladas para ¡as escuelas por D . V í c t o r 
Lana, director de ia esctrela normal de esta p rov in 
cia y examinador de tos maestros de ins t racc ion 
p r i m a r í a de la misma. 

És ta obra es-de grande u t i l i dad para toda clase 
de personas-, y de primera necesidad para los maes
tros de i n s t r u c c i ó n pr imaria y demás "sugetos d e d i 
cados al ejercicio de la p 'uma. 

En ella se r e ú n e la doctr ina mas selecta que se 
halla d i fundida en los mejores humanistas, expues
ta en estilo claro y preciso y en d iá iogo para ha
cerla m a í encomendable á la memoria. 

Los suscritores a c u d i r á n á las l ibrer ías de Yague, 
Cebolla y Gallifa-, á recoger el cuaderno 3 y ade
lantar e l impor te del 4.'° que está ya en prensa. 

Fuera -de ésta ciudad se suscribe en Barbastro ca
sa de Laf i i t : Huesca, C a s t a ñ e r a : Galatayud , L a r -
raga: Tarazona,. C ú b e l e s : Tudela", Gi 'ac i . Su precio 
4 rs. en esta ciudad y 5 fuera. 

Se arriendan las fincas de propios de la v i l l a de 
Chiprana que son : una venta en el despoblado, 
la taberna, panader ía , y horno da pan cocer, se 
dará principio al subasto el Domingo próximo 
viniente 4 de Setiembre y s e g u i r á d icho subasto 
con las reglas que prefija el reglamento do esta 
ramo, al mismo tiempo se arrendará el abasto de 
carnes de la misma. 

La conduía de médico de Letuj , Saraper y L a -
gata distantes media hora, se hal la vacante , su 
dotación es trescientos escudos, pagadas por sus 
respectivos ayuntamientos a' S. M i g u e l de Set iem
bre. Los aspirantes a ella d i r i g i r á n las soi ici tuJes 
á la Secretaría del ds Letuj hasta el 2 4 del cor
riente. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


